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i^oktin ® ©fídd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID!

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , . , . 
trimestre. , , . ,

36 pesetas.
9 id.

lúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
^0 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—-fAWzcwZo L® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputo 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
g irá al Administrador del Bolwís-

FIOZAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago¿

PARTE OMOIAL

^RgSÍDRIíCU DELJOMODE SÍSISTW

Se M.elRey D.AlfonsoXlll (q.D.g.) 
íW.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

, A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
4 ates y demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

'iiaieia dei 23 de Julio de 1993.)

mirauMjn» 

NÚM. 2.751. ’

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Carreteras.

Termioadas las obras de ajo- 
píos para reparación de expíana- 
eión y firme en los kilómetros 191 
al 192 de la carretera de primer 
orden de Adanero a Gijón de las 
que es Contratista don Rogelio 
Garcia Carrera.

Se hace público por medio de 
este «Boletín Oficial» para que 
los Alcaldes de los términos don
de se han ejecutado dichas obras 
remitan en el plazo dequíncedías, * 
las reclamaciones que les hayan 
sido presentadas contra el referí- ' 
de Contratista a esta Jefatura, ; 
teniendo en cuenta que de no re
mitirías en el plazo señalado se 
entenderá que no se ha presenta- 1 
do ninguna, según lo dispuesto s 
en la Real orden de 3 de Agosto i 
de 1910, publicada en la Caceta 
del 22 de igual mes. i

Valladolid, 20 de Julio de 1923, 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Vivero.

Núm. 2.747.
ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 

DB

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DB VALLADOLID

Recaudcícion del segundo trimestre 
de 1923-24.

Oficina reeaudatoria: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones e Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día 1." 
de Mayo próximo y hora de las 
nueve de la mañana a tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al segundo tri
mestre del actual año económico 
de 1923-24, en los días que a cada 
distrito municipal se designan a 
continuación:

. Zona de la Capitah
Recaudador: D.Fernando Alon

so Cortegama.
Auxiliares: Ü. Segundo Rueda 

Ruiz, D. Fernando Cocolina Lá
zaro D. Mariano Rueda Gil y don 
Manuel Alfajeme Villaescusa.

Distritos municipales. Días cío cobranza.

Valladolid I.°al25 de Agosto
l.** Zona de los pueblos de la 

Capital.
Oficina' recaudatoria: Vallado- 

lid, 20 de Febrero, 1.
Recaudador: D. Moisés Labajo 

González.
Cabezón 1 y 2 Agosto
Castronuevo 11 y 12 de id.
Cigales 3y4deid.
Cistérniga 13 y 14 de id.
Fuensaldaña 7 y 8 de id. 
Mucientes 9 y 10 de id.
La Parrilla 16 y 17 de id.

j Renedo 5 de Agosto 2.® zona de IMÍedina del Campo.
Tudela de Due 

ro
Viana de Cega
Villabáñez

18, 19 y 20 id.
6 de id.
21 y 22 de id.

Oficina recaudatoria en Medina 
del Campo.

Recaudador: D. Daniel Her
nández Ruesgas.

2. Zona de los pueblos de la Auxiliar: D. Manuel Lopez.
Capital. Carpio 17y 18d0 Agosto

Oficina recaudatoria: Vallado- Medinadel Cam
lid, Angustias, 3. po 20,21,23 y 24 id.

sRecaudador: 0. Jesús Moneo Nueva Villa delà
Mingo, Torres 4 de id.

Auxiliares: D. Miguel Alvarez Pozaldez 6, 7 y 8 de id.
Rico y D. Teófilo Blanco de la Rodilana 8 y 9 de id.
Cruz. Rueda 9, lOylldeid.
Arroyo 13 de Agosto La Seca 12,13y 14 de id.
Boecillo 16 de id. Serrada 4 y 5 de id.
Castrodeza 1 y 2 de id. Ventosa f de id.
Ciguñuela 3 y 4 de id. Villanueva de
Geria 13 y 14 de id. Duero 2 y 3 de id.
Laguna 16 y 17 de id. Unica zona de Medina de
Puente Duero 17 de id. Rioseco.
Robladillo
Santovenia de Pi

3 de id. Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.suerga 

Simancas 
Villanubla 
Wamba

18 de id.
13 y 14 de id.
1 y 2 de id.
3 y 4 de id.

Recaudador: D. Cándido Alva
rez Alvarez.

í Auxiliar: D. Anastasio Galvao
Zara tan 20 v 21 do id. f V>9 JULI pVO «

7 de Agosto
1.” de id.1.^ zona de Medina del Campo. ! Berrueces 

Cabreros
Oficina recaudatoria en San Vi . Castromonte 8 de id.

cente del Palacio. ’ Medina de Rio
Recaudador: D 

te Izquierdo.
. Justino Vicen- seco

Montealegre
24 y 25 de id.
18 de id.

Bobadilla 21y22d0 Agosto Moral de la Reina 8 de id.
Brahojos 26 de id. Morales 16 de id.
Campillo 23 de id. Mudarra 17 de id.
Cervillego 25 de id. Palacios 14 de id.
Fuente el Sol 1.“ de id. ; Palazuelo de Ve-
Gomeznarro 4 de id. Í elija 5 y 6 de id.
Lomo viejo 2 y 3de id. Pozuelo de la
Moraleja de las Orden 2 de ia.

Panaderas 6 de id. Santa Eufemia
PozaldeGallinas 17 y 18 de id. del Arroyo 11 deid.
Rubí de Braca Tamariz 9 de id.

monte 8 de id. Tordehumos 6 y 7 de id.
Sán Vicente del Valdenebrodelos

Palacio 5 de id. Valles 22 de id.
Velascálvaro 13 de id. Valverde 23 de id.
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Villabrágima 3 y 4 de Agosto
Villaesper 12 de id.
Villafrechós 9y lOdeic
Villagarcía 13 de id.
Villalba dolos Al

cores 20 y 21 de id,
Villamuriel ddeid.
Villanueva San

Mancio 10 de id.
Unica zona de Wiota del 

Marqués.
Oficina recaudatoria en Torre- i 

lobaton.
Recaudador: D. Manuel Diaz y

Suarez. :
Auxiliares: D. Leon Alonso y ' 

D. Francisco Torres Cuervo. ¡
Adalia 5 de Agosto
Almaraz 3 de id.
Barruelo 18 deid.
Benafarces 23 de id.
Casasola 8y 9 de id.
Castromembibre 17 de id.
Gallegos 12 de id.
Marzales 6 de id
MotadelMarquós 5, 6 y 7 de id. 
Pedrosa del Rey 8y 9 de id.
Peñaflor 10 y 11 deid.
Pobladura 17 deid.
San Cebrian 12 y 13 de id.
San Pedro de La

tarce 1 y 2 de id.
San Pelayo 22 deid.
San Salvador 13 de id.
Tiedra l9,20y2ldeid.
Torrecilla de la

Torre 23,24y25 deid
Torrelobaton 23 de id.
Urueña 3y4deid.
Vega de Valde-

tronco 10 y H deid.
Villalbarba 7 de id.
Villanueva de

los Caballeros 1 y 2 de id. 
Villardefrades 3y4deid. 
Villavellid 18 deid.
Villasexmir 24 de id.
Unica zona de Nava del Rey.
Oficina recaudatoria en Nava 

dei Rey y Alaejos.
Recaudadores: D. Jacinto Puer

tas y Ü. Pablo Hernández.
Alaejos i5y 16deAgosto
Castrejon 1 y2deid
Castronuño 13 y 14 de id.
Fresno el Viejo 3y4da id.
Nava del Rey 22, 23, 24 y 25

de id.
Pollos 17 y 18 de id.
San Roman 9 y 10 de id.
Siete Iglesias 5 y 6 de id. 
Torrecilla de la

Orden 7y 8 de id.
Villafranca de ’

Duero 21 deid. ;
Villaverde 19 y 20 de id |

1.“ Zona de Olmedo. s
OficinarecaudatoriaenOlmedo. ¡ 
Recaudador: D. Edilberto Ro

dríguez Martin. j
Aguasal 12 de Agosto
Almenara 20 de id.
Bocigas 7 de id.
Fuente Olmedo 8 de id. |
Hornillos 5 de id. j
Llano de Olmedo 11 de id> 
Matapozuelos 9 y 10 de id. 1
Mojados 17 y 18 de id.
Olmedo 22,23y 24d0 id.

Puras 16 de Agosto
Ramiro 4deid.
Valdestillas 13 y 14 de id.
Villalba de Adaja 3 de id.
La Zarza 6 de id.

2 .** Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en Iscar.
Recaudador: D.SantiagoAlonso 

Frías.
Alcazarén 14 y 15de Agosto
Aldeade San Mi

guel 1.® de id.
Aldeamayor 2 y 3 de id.
Ataquines 20 y 21 de id.
Cam porredondo 4 de id.
Cogeces de Iscar 26 de id. i
Iscar 27 y 28 de id.
Megeces 25 deid.
Muriel I7yl8deid.
La Pedraja 10 y 11 deid.
Pedrajas de San

Esteban 12 y 13 de id.
Portilloy su Arra

bal 7,8y9deid.
Salvador de Za

pardiel 16 deid.
San Miguel del

Arroyo 5y6deid,
San Pablo 19 de id.

1 .^ zona de Peñafiel.
Oficina recaudatoria en Peña- 

fiel.
¡ Recaudador: D. Longinos Sordo 
¡Andrés.

Auxiliar: D. Alejo Sordo Pas
tor.
Bahabón 4 de Agosto
Bocos de Duero 1.® deid. 
Jampaspero 5 y 6 de id.
Canalejas 7 de id.
CastrillodeDuero 24 de id.
Corrales 18 deid.
Curiel 14 de id
Fompedraza 22 deid.
Langayo 8 de id.
Manzanillo 22 de id.
Olmos de Peñafiel 19 de id.
Padilla 13 deid.
Peñafiel 16 y 17 de id.
Pesquera 11 y 12 de id.
Piñel de abajo 8y 9 de id 
Piñel de arriba 1.® deid.
Rábano 20 y 21 deid.
Roturas 2deid. .
San Llorente 3 de id.
Torre de Peñafiel 23 de id.
Valdearcos 2 d e id.

2 .*^ zona de Peñafiel.
Oficina recaudatoria en Quin

tanilla de abaio.

Unica zona de Tordesillas,
Oficina recaudatoria en Torde- 

sillas.
Recaudador: D. Waterloo Can

talapiedra Mayordomo.
Auxiliar: D. Santiago Canta

lapiedra Merinero.
Bercero 2y 3 de Agosto
Berceruelo 2 de id,
Matilla l.'^deid.
San Miguel del

Pino 4 de id.
Tordesillas 23,24 y 25deid.
Torrecilla de la

Abadesa 13deid.
Velilla 6 de id.
Velliza 10 y 11 deid.
Villalar 8 y 9 de id.
Villán de Torde

sillas 10 de id.
Villavieja 17 deid.

Unica zona de Valoria la 
Buena.

Oficina recaudatoria en Va
loría la Buena.

Recaudador: D. José Camino 
Madrueño.

Auxiliares: D. Claudio Camino 
Parra y D. Teodoro Camino Parra. 
Amusquillo 4 de Agosto
Canillas 18dóid.
Castroverde 19 de id.
Corcos 1 y 2 de id.
Cubillas de Santa

! Marta 8deid.
Encinas 18 de id.
Esguevillas 9 y 10 do id.

j Fombellida 17 deid.
¡Olmos de Es-
¡ gueva 13 de id.
i Piñade Esgueva 9 de id.
| Quintanilla de

Trigueros 7 de id.
¡San Martín de

Valvení 6 de id.
TorredeEsgueva 17 de id. 

¡Trigueros 7 y 8 de id.
Valoria la Buena 1 y 2 de id. 

i Villaco 19 de id,
Villafuerte 4 de id.

s Villanueva de
los Infantes 3 de id. 

Villarmentero 10 de id.
1.“ zona de Villalón^

Oficina recaudatoria en Vi
llalón. „

Recaudador: Don Constantino 
Gutiérrez Tristan.

Auxiliar: D. Rafael Gonzalez

Villafrades 9 de Agosto
Villanueva de la

Condesa 1.® de id.
Villagomez 3 de id.
Zorita 17deid.

2? zona de Villalón.
Oficina recaudatoria en Becilla 

de Valderaduey.
Recaudador: D. Saturnino Es

cudero del Agua.
Auxiliar: D. Aureo Escudero 

fiel Agua.
Aguilar 10 y llde Agosto
Barcial 12 y 13deid.
Becilla 23 y 24 de id.
Bolaños 14 y 15 de id.
Castrobol 24 de id.
Castroponce 16 de id.
Ceinos 17 de id.
Mayorga 18,19y20de id.
Quintanilla del

Molar 3 y 4 de id.
Roales 1 y 2 de id.
UniondeCampos 22 y 23 de id. 
Urones 23 de id.
Valdunquillo 7 y 8 de id.
Villalba de la

Loma 9 de id.
Villalán 21 de id.
Villavicencio 5 y 6 de id.

Lo que se anuncia al público 
en esto periódico oficial a la vez 
que se hace saber a los contribu- 

i yentes de esta Capital que los Au- 
xiliares de la Recaudación irán 
a cobrar a domicilio del uno al 

i veiotieinco da Agosto, sin per
juicio de poder satisfacer sus cuo- 

! tas en la oficina recaudatoria, ca- 
He dei 20 de Febrero, número 1.

Ai propio tiempo se hace saber 
a todos los contribuyentes de la 

' provincia que no satisfagan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 al fin de 
Agosto próximo, que son los úl
timos días de cobranza volunta
ria, en las oficinas recaudatorias 
que a cada zona se señalan.

j Valladolid, 2(>de Julio de 1923. 
¡ —Los Arrendatarios, PP., Santos 
| FiZa.—V.® B.° El Tesorero de Ha- 
¡ cienda, José Merelo,

Recaudador: 
García.
Castrillo-Teje

riego
Cogeces del 

Monte
Montemayor 
Olivares de Duero 
Quintanilla de 

abajo
Quintanilla de 

arriba
Santibáñez 
Sardón de Duero 
Torrescárcela 
Traspinedo 
Valbuena de

D uero 
Viloria 
Villa vaquerín

). Ignacio Rojo

5 de Agosto

10 y 11 de id, 
6 y 7 de id.
15 de id.

16 de id.

12 de id.
2 de id.
17 de id.
3 deid.
8y 9 de id.

18 y 19 de id.
1.® de id.
4 de id.

Martínez.
Bustillo
Cabezón de Val

deraduey
Cuenca 
Fontihoyuelo 
Herrin
Gaton
Melgar de abajo 
Melgar de arriba 
Monasterio
Saelices 
Santervás
Vega de Rui- 

ponce
Villabarúz 
Villacid 
Villacarralón 
Villacreces
Villalón

1.® de^Agosto

2 de íd.
5 y 6 de id.
2 de id.
11 de id.
8 de id.
20 de id.
21 y 22 de id.
19 de id.
18 de id.
12 y 13 de id.

14 de id.
7 de id.
4 de id.
3 de id.
15 y 16 de id.
23,24y25 deid,

NüM. 2.750.

| Santa Eufemia del Arroyo.

1 Habiendo silo confeccionado 
■ por esta Junta el repartimiento 
í general .de Utilidades de esta 

villa, formado con arreglo a los 
í preceptos de tributación esta- 
i blecidos por la legislación vi- 
í gente, para el actual año eco- 
i nómico de 1923 a 1924, se halla 
j de manifiesto al público en la Se- 
! cretaria de este Ayuntamiento, 

por término de quince días há-
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biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep- j 
tiembre do 1918. 1

Durante el pfazo de exposición ! 
y los tres dias después, se admi- j 
tirán por la Junta ias reciamacio* | 
nes que se produzcan por las per- | 
senas o entidades comprendidas | 
en dicho repartimiento. s

Toda reclamación habrá de j 
fundarse en heehos concretos, 
precisos y determinados y con- j 
tener las pruebas necesarias para j 
la justificación de lo reclamado | 
y presentarse en la Secretaría j 
para dichos fines. |

Santa Eufemia del Arroyo, a j 
18 de Julio de 1923.—El Presi- 1 
dente de la Junta general de re- I 
partimientos, Juan Valdés.

iHonumim
NÚM 2.731.

Don Luis Chace! del Rio, oficial 
de Sala de la Audianoia Terri
torial de Valladolid.

Certificó: que el tenor literal 
del encabezamiento y parta dis- 
positiva da la sentencia dictada 
por la Sala de, lo civil de este 
Tribunal, en los autos a que la 
misma sa refiere, es como sigue:

Encabezamiento.—Sentencia 
número 109.—Registro, folio 336. 
—En la ciudad de Valladolid a 
tres de Julio de mil novecientos 
veintitrés; en los autos de mayor 
cuantía procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito 
de is Audiencia de esta ciudad 
seguidos por don Tonas Fernán
dez Canales, propietario y comer
ciante, vecino de Valladolid, re
presentado por el Procurador don 
Francisco López Ordóñez, y de
fendido por el Letrado Doctor don 
Antonio Gimeno Bayón, contra 
doña Pilar García Ezquerra, viu
da, sin profásió i especial, por si 
y como representante de sus hi
jos menores, Ricardo, José, Maria 
del Pilar y María de la Concep
ción López García, respecto de 
los que se siguió el juicio en re
beldía en primera instancia hoy 
representados por el Procurador 
don José Maria Stampa y Ferrer 
y defendidos por el Letrado Doc- | 
tor don Julio Román de Lacar, 
con don José Ortiz López, propia- j 
tario y vecino como los anteriores 
de Alcázar de San Juan, repre
sentado por el mismo Procurador 
Stampa y defendido por el Letra
do Licenciado don Victoriano Ro
dríguez Vázquez da Prada; doña ’ 
Josefa Lopez Rodríguez, asistida -

reolamacio- 
que el don

de su marido don Benito Ubeda 
Montes, vecinos también de Al
cázar de San Juan, y doña Ca
rolina Doncel Rodríguez, asistida 
de su marido don Augusto Serra
no, vecinos de Madrid, éstas dos 
últimas rebeldes tantoen la prime
ra como en esta segunda instan
cia, todos excepto don José, como 
herederos de don Ricardo López 
García; sobro pago de tres millo
nes ochocientas treinta y seis 
mil pesetas cincuenta y tres cén
timos e intereses; cuyos autos 
penden ante esta Superioridád 
en virtud del recurso de apela
ción interpuesto contra la sen
tencia que en treinta de Junio 
de mil novecientos veintidós díc< 
tó el Juez de primera instancia 
dei distrito de la Audiencia de 
esta capital.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que, sin hacer especial imposición 
de las costas causadas eu esta se
gunda instancia, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada que ea treinta de Junio 
de mil novecientos veintidós, 
dictó el Juez de primera iustan- 
cia dei distrito de la Audiencia 
de esta capital, por la que deses
timando las excepciones alegadas 
por el demandado don José Ortiz 
y Lopez condena a doña Pilar 
García Ezguerra, por si y como 
representante legal de sus hijos, 
menores de edad, don Ricardo, 
don José, doñi María dei Pilar y 
doña María de ia Concepción Ló
pez y García, en concepto de he
rederos de su padre, don Ricardo 
Lopez y Garcia, y a doña Josefa 
Rodríguez y Durán asistida de su 
esposo don Benito Ubeda y a do
ña Carolina Doncel Rodríguez, 
asistida de su esposo, don Au
gusto Serrano, ambos también 
en concepto de herederos del don 
Ricardo Le pez a que abonen a 
don Tomás Fernandez Canales 
la suma de dos millones cuatro
cientas cuatro mil cuatro ciantas 
cinco pesetas y veinte céniimos 
por los conceptos que en la de
manda se expresan con más el 
ínteres legal- de un cinco por 
ciento anual a excepción de cua
trocientas sesenta y un mil pese
tas, que devengarán el ínteres 
dei seis por ciento convenido des
de el primero de Octubre de mil 
novecientos diez y nueve, fecha 
de la presentación do la demanda 
ejecutiva, absolviendo a los mis-

naies, de la cantidad y dentro de ^ Y para que sea inserta la pre- 
los limites que se concretaron en 1 sente cédula en el «Boletín Ofi
la correspondiente escritura de | cial» de la provincia, la expido

j fianza de quince de Diciembre 
; de mil novesientos once y se im- 
j ponen a dichos demandados to- 
• das las costas causadas.
1 Asi por esta sentencia, cuyo 
1 encabezamiento y parte disposi

tiva se publicará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, por la 
rebeldía de doña Josefa López Ro
dríguez asistida, de su marido 
don Benito Ubeda Montes, y doña 
Carolina Doncel Rodríguez asis
tida del suyo don Augusto Se
rrano.—Lo pronunciamos, man
damos y fírmamos.—El Magis* 
trado don Gerardo Pardo, votó en 
Sala y no pudo firmar.—J. Leal, 
—Francisco Otero.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y en el si
guiente se notificó a los Procu
radores de las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifie» 
ción sea insertada en el «Boleí 
Oficial» de esta provincia, la .> 
pido y firmo en Valladolid, a c
tro de Julio de mil novecie; ~ . * . , ’
veiüiitrés.-Luis 0haoe¡ valerse

181

Juzeados muaicipaies.

NúM. 2.681.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB CITAOIOfí

El señor Juez municipal del

mos de las demás 
nes formuladas, y

distrito de la Plaza en providen
cia dictada en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se siguen 
en este Juzgado por malos tratos 
a Aborto García Martin, contra 
el cobrador del tranvía número 
sesenta y ocho, el cual hacía ser
vicio en el coche número seis, el 
día diecisiete de Julio dei año pró
ximo pasado, y el conductor de 
expresado tranvía, desde la Plaza 
Mayor por la calle de Santiago, a 
las veintidós y treinta horas se ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y bajo los aperci
bimientos de ley a expresados 
denunciados, cuyos nombres y 
demás circunstancias se expre
san, para que comparezcan el día 
veintiocho dei corriente mes, y 
hora de las .doce, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas al que deberán com
parecer acompañados*de los testi- 

José Ortiz Lopez en concepto de gos y demás medios de prueba
fiador solidario es responsable f de que intenten valerse en el
para don Tomás Fernandez Qa- * mismo.

en Valladolid, a catorce de Julio 
de mil novecientos veintitrés.— 
El secretario, Domiciano Casado.

NóM. 2.682.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad en providencia dictada en di
ligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado 
por amenazas contra Antonio 
Gonzalez, se ha acordado que se 
cite con los apercibimientos de 
ley a expresado denunciado An-^ 
tonio Gonzalez, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para 
que comparezca en ia Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de le Casa Consis
torial, el día treinta y uno del 
corriente mes, y hora de las doce, 
lúj^ j'elebración del correspon- 

I^.juício de faltas ai que de- 
parecer acompañado de 

rStigos y demás medios de 

eú ’^ mismo.
Y para que sea inserta la pre

sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido 
en Valladolid, a catorce de Julio 
de mil Novecientos veintitrés.— 
El Secretario, Domiciano Casado.

Núm. 2.683.

VALLADOLID.—PLAZA 
CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal dal 
distritide laPíaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se giguen en ente Juzgado 
por lesiones a Antonio Torres Ca
rrillo, contra Manual Saa vedra, 
se ha acordado que se cite con los 
apercibimientos de ley a expre
sados lesionado / denunciado An
tonio ,Torres Carriillo y Manuel 
Saavedra, por igoorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezcan de la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la Casa Consisto
rial, el día treinta y uno del co
rriente mes, y hora de las doce, 
ala celebración del correspon
diente juicio de faltas al que de
berán comparecer acompañados 
de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valer
se en el mismo.

Y para que sea inserta la pre-
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sente cédula en el «Boletín Oñ- 
cial» de la provincia, la expido 
en Valladolid, a catorce de Julio 
de mil novecientos veintitrés.— 
Kl Secretario, Domiciano Casado.

Núm.‘2684.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza deesta ciudad, 
en providencia dictada en dili» 
genoias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Tuzgado 
por lesiones a TeóÚlo del Campo, 
contra Angel Fernandez, ha acor 
dado que se cite por medio de la 
presente y bajo los apercibimien
tos de ley, a expresado lesionado 
Teófilo del Campo, y su padre, 
para que comparezcan en la Sa
la Audiencia de este Juzgado 
el día treinta y uno del co
rriente mes, y hora de las doce, 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltasal que de
berán comparecer acompañadosde 
los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse 
en el mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido 
en Valladolid, a catorce de Julio 
de mil novecientos veintitrés.— 
El Secretario, Domiciano Casado.

NÚM. 2.686; 5

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado 
por lesiones a Felipe Trejeño, 
contra autor desconocido, se ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente a expresado de
nunciado causante de las lesio
nes, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja da la Casa 
Consistorial, el día treinta y uno 
del corriente, y hora de las does, 
ala celebración del correspon
diente juicio de faltas al que de
berá comparecer acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse en 
el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido en Valladolid a catorce 

de Julio de mil novecientos vein
titrés.—El Secretario, Domiciano 
Casado.

Núm. 2.686.

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito delà Plaza de esta ciudad, 
ea providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado 
por lesiones a Emiliano Pozas, 
contra Enrique Jimenez y Emi
lio Negrete, ha acordado que se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley a 
expresados denunciados Enrique 
Jimenez y Emilio Negrete, cu
yos actuales domicilios y parade
ro se ignoran, para que compa
rezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial, el 
día primero de Agosto próximo 
y hora de las doce, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas al que deberán com
parecer acompañados de los tes
tigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido en 
Valladolid, a catorce de Julio de- 
mil novecientos ventitrés.—El 
Secretario, Domiciano Casado.

««IUS.
Núm. 2,587.

Sranja-Escuela praelita de Agrieaitara Segional 
ee Castilla la deja

I Eseaela de Peritos Agn'colas

Convocatoria a exámenes de 
ingreso,

En cumplimiento a lo precep
tuado en la legisiaoión vigente, 
se convoca a exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela, exámenes que tendrán lu
gar en el próximo mes de Sep
tiembre en los locales de la mis
ma y en los días y horas que pre- 
viamente se anunciará en la ta
blilla correspondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela serán: la 
secundaria (agrícola) y la de Pe
rito agrícola.

La enseñanza secundaria, será 
técnico-práctica. Durará dos años 
o cursos, aprobados los cuales, se 

expedirán los correspaadientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
| durará tres cursos y los indivi

duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos de aptitudes que se re
conocen a los que hicieron su 
carrera con arreglo al Real decre
to de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola se 
compondrá del ingreso y de tres 
cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursen la 
carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola podrán 
conseguirlo matrioulándose opor- 
lunamenteen las asignaturas que 
constituyen el tercer curso de 
esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los articules 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
defide \gostode 1917.Conarreglo 
a lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Junio de 1918, no será, 
sin embargo, necesario para po
der matrieularse en esta Escuela 
pertenecer a las provincias que 
abarca la Región.

Para ingresar como alumno 
es necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que difiou’te el ejercicio 
de la carrera, lo que se acre lita
rá mediante certificado faculta
tivo.

D) Aprobar, mediante exá- 
men en la Escuela y ante Tribu
nal constituido al ef-ícto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática castellana.
Geografia general y de Eóropa.
Elementos de matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y nociones de 
Historia natural.

Los programas para el examen 
de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se in
sertaron Íntegros en la G-aceta de 
Madrid, fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. 
(Estos últimos complementarios 
de los anteriores).

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación a tres lecciones delpro- J 
grama correspondiente, sacadas- 
a la suerte por el aspirante,

Para las asignaturas de Gra
mática y Matemáticas, procederá 
a este examen teórico, otro de 
carácter esencialmente práctico 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4 del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, Gaceta 
del 5 de Octubre.

Las asignaturas de ingreso po
dran aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tornar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la cla
se onceava al Ingeniero Director 
de la Escuela,durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar a la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del periodo 
antes indicados, de once a trece 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en conoeptode derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se so
licita, la cantidad de cinco pese
tas y un sello móvil de 10 cén
timos.

El candidato a ingreso que no 
se presente a examen al ser lla
mado, solo podrá ya hacerlo, an
tes de terminar los exámenes, 
en la materia de que se trate, 
solicitando previamente por es
crito dispensíi de la falta y caso 
de ser atendibles las razones ale
gadas como justificantes, a juicio 
del Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos el 
Tribunal respectivo calificará a 
los aspirantes por mayoría da 
votos con las notas de aprobado o 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en l^i Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma sin dispensa 
alguna.

Valladolid, 6 Julio de 1923.— 
El Ingeniero Director, X Maria 
Gayán.

Imprenta del Hospicio proyínejui
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